
 

 

 

 

Chabas, Agosto  2022.- 

 

Sr. 

________________________ 

Presente 

--------------------------------                       Ref.: Remitir Programa de Prevención de                                                                                            

                                                                      Daños – Gas Natural. 

De nuestra consideración: 

                                           Por la presente tenemos el agrado de informar que 

laCooperativa eléctrica Chabasensetiene en vigencia el Programa para 

Prevención de Daños del Servicio de Gas Natural. 

                                           El objetivo de tal norma es prevenir daños a las 

instalaciones, los cuales podrían ocasionar incidentes que pongan en peligro la 

vida y propiedad de las personas, como así también el normal abastecimiento 

de gas a nuestros Usuarios. 

                                           Este programa prevé un sistema ágil y efectivo por 

el cual quienes tengan planeado realizar tareas de excavación, en las 

proximidades de las instalaciones para distribución de gas podrán dar aviso de 

sus futuras actividades en la zona, y al mismo tiempo informarse de la 

existencia o no de redes de gas natural. Para ello pueden dirigirse a nuestra 

oficina sita en calle España 1630 de la localidad de Chabas, en los horarios de 

atención: de Lunes a Viernes de 07:00 a 14:00hs. o comunicarse en dicho 

horario a los teléfonos: 

 Oficina de Gas: 03464-480304.  

 En caso de emergencias comunicarse al número: 0-800-444-6553. 

                             Como parte de la difusión de este Programa 

adjuntamos a la presente documentos imprescindibles al momento de 

tener que planificar y realizar tareas de excavación donde se hallen 

instaladas cañerías de gas: 



 Recomendaciones para la ejecución de obras en las cercanías de 

instalaciones de distribución de gas. 

 Resolución ENARGAS 181/95, donde se establece la 

documentación a requerir por Municipios y Comunas a las 

empresas que realicen obras en la vía pública. 

 Nota ENRG/GD/GAL/D Nº 5193. Comunicación de las violaciones 

o incumplimientos a la Ley 24076 por terceros no prestadores. 

 Resolución ENARGAS Nº I 2135, del 20 de Abril de 2012. “Guía 

para trabajos en proximidad de tuberías conductoras de gas”.  

 Resolución 503/2014 Excavaciones a Cielo Abierto de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

 

 

                                           Sin más descontando la colaboración sobre el 

particular, nos despedimos saludando con atenta consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


